
 

REGLAMENTO DE LA AGRUPACIÓN MUNICIPAL DE VOLUNTARIOS DE 

PROTECCIÓN CIVIL DE ENTRAMBASAGUAS 

 

 
INTRODUCCIÓN 
 
Los municipios tienen atribuidas competencias en ma teria de Protección 
Civil según lo establecido en el articulo 25 de la Ley 7/lg85, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, si endo obligatoria la 
prestación  del servicio en aquellos con población superior a 20.000 
habitantes con arreglo a lo preceptuado en el artíc ulo 26.1 .c del 
mismo Texto legal. Igualmente, figuran las atribuci ones de las 
Corporaciones Locales en esta materia en la Ley 2/8 5, de 21 de enero, 
sobre Protección Civil. 
 
El ejercicio de estas competencias tiene que llevar se a cabo 
fundamentalmente, mediante actuaciones del alcalde,  en el supuesto 
prevenida en el articulo 21.1.m) de la citada Ley 7 /85; dando cuenta 
inmediata al Piano; y con la intervención coordinad a de los Servicios 
Municipales dedicados de modo ordinario y permanent e al cumplimiento 
de fines coincidentes con las necesidades derivadas  de situaciones de 
emergencia en los casos de grave riesgo, catástrofe  o calamidad 
pública. 
 
Asimismo en los números 3 y 4 del artículo 30 de la  Constitución 
Española, se determina que podrá crearse un servici o civil para el 
cumplimiento de fines de interés general y que medi ante Ley se 
regularán los deberes de las ciudadanos en los caso s de grave riesgo, 
catástrofe o calamidad pública por lo que parece ne cesario que, sin 
perjuicio de lo que se establece en la legislación reguladora del 
Servicio Civil y de la Protección Civil sobre cuant o antecede, se 
complete los recursos municipales mencionados con l a incorporación de 
las ciudadanos a los Servicios Municipales y Protec ción Civil,  
ofreciéndoles  así oportunidades para asumir y real izar, 
voluntariamente, el cumplimiento de los deberes que  la Constitución 
les atribuye en las circunstancias aludidas anterio rmente. 
 
Para articular las oportunidades de colaboración de  los ciudadanos, 
individualmente considerados, con la Protección Civ il municipal, 
perece conveniente reglamentar la organización y fu ncionamiento de la 
Agrupación de Voluntarios de Protección Civil de es te municipio sin 
perjuicio de lo que pueda establecerse en las leyes  sobre prestación 
personal y de servicios con carácter obligatorio. 
 
En su virtud, previo acuerdo de la Comisión de Gobi erno de este 
Ayuntamiento, se aprueba el Reglamento de la Agrupa ción de Voluntarios 
de Protección Civil de este Municipio que se transc ribe seguidamente. 
 
CAPITULO I 
Finalidad 
 
Articulo 1.  La Protección Civil Municipal tiene como fin garant izar 
la coordinación preventiva y operativa respecto de la protección de 
personas y bienes ante la organización de eventos y  ante los daños 
producidos por las situaciones de emergencia en los  casos de grave 
riesgo, catástrofe o calamidad  pública, mediante l a realización de 
actividades que permitan las mismas, reducir sus ef ectos, reparar los 



daños y, en su caso, contribuir a corregir las caus as productoras de 
los mismos. A cuyo efecto se configurará una Organi zación con base en 
los recursos municipales y en la colaboración de la s entidades 
privadas y de los ciudadanos. 
  
Articulo 2.  La organización y funcionamiento de las Agrupacione s de 
Voluntarios de Protección Civil como modalidad de i ncorporación de los 
ciudadanos a las actividades de ésta, se regirá por  lo establecido en 
el presente Reglamento, así como por las instruccio nes y directrices 
que, a efectos de coordinación general, se dicten p ar las Comisiones 
Nacionales y Autonómicas de Protección Civil.  
 
Artículo 3.  Podrán vincularse a la Agrupación de Voluntarios de  
Protección Civil todas las personas físicas o indiv iduales que tengan 
interés en colaborar directamente en las actividade s propias de los 
Servicios Básicos de Protección Civil dependientes del mismo.  
 
Artículo 4.  Asimismo, la actividad voluntaria de los interesado s es 
independiente de la obligación que como vecinos pud iera 
corresponderles en relación con las prestaciones qu e puedan establecer 
Leyes especiales, como la de Incendios Forestales v igentes o las que 
regulen, en su día, la Protección Civil a través de  las Comisiones 
Nacional y Autonómica de Protección Civil. 
 
 
CAPITULO II 
Organización 
Articulo 5.  La colaboración voluntaria y per tiempo determinado  de 
les vecinos a la Protección Civil Municipal se llev ará a cabo mediante 
le incorporación de los mismos a la Agrupación de V oluntarios de 
Protección Civil a la que se refiere el presenta re glamento.  
 
Artículo 6. La Agrupación dependerá directamente del alcalde, q ue 
podrá delegar el ejercicio de sus funciones y compe tencias en un 
concejal delegado de Protección Civil, No obstante,  la Agrupación se 
encuadrará orgánica y funcionalmente en la Unidad m unicipal de que 
dependan los Servicios de Protección Civil.  
 
Artículo 7.  La  vinculación de los voluntarios con el Ayuntamie nto 
no tiene carácter de relación laboral o administrat iva, sino tan sólo 
de colaboración voluntaria para la prestación de se rvicios de  modo  
gratuito y altruista, como medio de realización de acciones 
humanitarias y de solidaridad social que constituye n el fundamento de 
las relaciones de buena vecindad.  
 
Artículo 8.  Podrán incorporarse a la Agrupación de Voluntarios de 
Protección Civil como colaboradores en misiones de orientación, 
asesoramiento y asistencia técnica, los vecinos con  formación y 
experiencia suficiente en el ejercicio profesional o con vocación 
relacionada con alguna de las entidades de este Ser vicio Público. 
Asimismo podrán incorporarse a la Agrupación como v oluntades activos 
todos aquellos vecinos mayores de 18 años y menores  debidamente 
autorizados  por sus padres o tutores  que acredite n disponer de 
tiempo libre determinado y que superen las pruebas de aptitud 
psicológica y de conocimientos que  se determinen,  así como las de 
formación básica y especialización que procedan.  
  



Articulo 9.  La incorporación o la Agrupación se hará siempre en  
virtud de solicitud del interesado acompañado de un a declaración de no 
hallarse inhabilitado para funciones públicas por s entencia firme y 
del compromiso de honor de conocer y aceptar el con tenido de este 
Reglamento, así como lo dispuesto en la normativa v igente sobre 
Protección Civil y de ejecutar las tareas que se le  encomienden por 
las Autoridades competentes o sus delegados y agent es.  
 
Articulo 10.  La condición de miembro de la Agrupación de Volunta rios 
de Protección Civil faculta únicamente para realiza r las actividades 
correspondientes a la misma en relación con situaci ones emergencia en 
los casos de grave riesgo, catástrofe o calamidad p ública. Los 
componentes del mismo no podrán realizar, amparándo se  en la misma, ya 
sea en relación con los mandos de ella o en otras p ersonas, 
actividades de carácter personal o de finalidad rel igiosa, política y 
sindical.  
 
Artículo 11.  La agrupación se estructurará, orgánica y 
funcionalmente, en secciones a las que se 
adscribirán los voluntarios en función de su capaci dad y preparación.  
 
Artículo 12.  El jefe de la Agrupación será designado por al 
alcalde_presidente, a propuesta del jefe del Servic io Municipal o de 
Operaciones de Protección Civil, en su caso, o del jefe del Servicio 
de quien dependa. Los jefes de Sección serán propue stas por el jefe de 
la Agrupación de Voluntarios.  
 
Articulo 13.  Todos los componentes de la Agrupación ostentarán l os 
distintivos y la uniformidad de Protección Civil en  todas aquellas 
actuaciones en que participe, según modelo y caract erísticas que 
indique la normativa vigente.  
 
Articulo 14.  Por el Servicio de Protección Civil se elaborarán y  
formularán propuestas para la aprobación de las nor mas de carácter 
especial o  general que sean necesarias para el des arrollo y 
aplicación de este Reglamento, así coma para la reg ulación de la 
actividad de la Agrupación de Voluntarios de Protec ción Civil. Le 
aprobación de estas normas corresponde al alcalde o , en su caso, al 
concejal delegado de Protección Civil Con independe ncia de las normas 
aludidas se aprobarán, editarán y distribuirán manu ales de actuación 
que proceda.  
  
 
CAPITULO III 
Formación y perfeccionamiento 
 
Artículo 15.   La formación tendrá como finalidad, la orientación de 
los aspirantes a miembros de la Agrupación de Volun tarios de 
Protección Civil sobre los conocimientos básicos re lacionados con la 
caracterización de este Servicio Público, así como contribuir a la 
selección de los que proceda y facilitar la captaci ón de éstos para 
incorporarse en condiciones de eficacia a las corre spondientes 
unidades de intervención. 

 
Artículo 16.  La actividad formativa se articulará  del siguiente  
modo:  
 



a)  Cursillos de orientación de aspirantes al voluntari ado de 
Protección Civil.  

 
b)  Cursos de formación básica de los aspirantes selecc ionados  para  

incorporarse a la Agrupación .  
 
c)  Cursos de perfeccionamiento para los voluntades per tenecientes a 

la Agrupación.  
 
d)  Ejercicios prácticos con carácter periódico para me jora 

permanente de la preparación de los componentes de la 
Agrupación. 
Los cursillos tendrán un contenido teórico_práctico  
determinado de conformidad con la normativa dictada  por la 
Dirección General de Protección Civil o Comunidad A utónoma. 
 

 
Además de cuanto antecede, la actividad formativa s e completará con 
las siguientes actividades:  
 
a)  La organización de bibliotecas y fondos de comunica ción sobre 

Protección Civil y, especialmente en relación con l a 
organización y funcionamiento de agrupaciones de co laboradores 
voluntarios y otras modalidades de la participación  ciudadana 
en las actividades de Protección Civil.  

 
b)  El mantenimiento de relaciones de colaboración mutu a con otras 

Administraciones Públicas o entidades privadas rela cionadas 
con Protección Civil.  

 
c)  La elaboración y edición y, en su caso, promoción d e 

publicaciones periódicas y unitarias sobre temas de  Protección 
Civil y, especialmente las destinadas a la formació n de 
voluntarios y a la divulgación de recomendaciones a  la 
población sobre factores de riesgo potencial de eme rgencias y 
comportamiento ante los mismos.  

 
CAPITULO IV 
Funciones 
 
Artículo 17.  La actuación de la Agrupación de Voluntarios se 
centrará, de forma permanente y regularizada, en al  campo preventivo y 
operativo de la gestión de emergencias, catástrofes  o calamidades 
públicas, de acuerdo a lo previsto en los Planes Mu nicipales, 
territoriales y Especiales de Emergencias.  
 
Artículo 18.  Las funciones de la Agrupación de Voluntarios de 
Protección Civil serán las siguientes:  
 
a)  Colaboración en la confección del mapa de riesgos d el Municipio. 

 
b)  Colaboración en la toma de datos del Catálogo de Re cursos 

Movilizables,  públicos y privados. 

 
c)  Colaboración en la redacción de los Planes Municipa les de 

Emergencias.  



 
d)  Asesoramiento y divulgación de los Planes de Autopr otección. 

 
e)  Diseño y realización de campañas divulgativas sobre  los 

distintos riesgos en el Municipio.  
 
f)  Reuniones de planificación .y actuación en eventos deportivos, 

culturales y recreativos donde se presuma una masif icación de 
espectadores y exista riesgo para los mismos.  

 
g)  Actuaciones en dispositivos operativos de carácter preventivo. 

 
h)  Apoyo a los Servicios Básicos; bomberos C.A., Guard ia Civil, 

obras, sanitarios, etc.  
 
i)  Atención a los afectados en emergencias: evacuacion es, albergue, 

hospitales, etc.  
 
j)  Actuaciones en situaciones de emergencia: Incendios , 

inundaciones, salvamentos, etc.  
  
 
CAPITULO V 
Derechos del voluntario 
 
Articulo 19.  El voluntario de Protección Civil tiene derecho a: 

 
a)  Recibir la información, formación, orientación, apo yo y, en su 

caso, medies materiales necesarios pare el ejercici o de las 
funciones que se le asignen,  

 
b)  Tiene derecho a ser tratado sin discriminación, res petando su 

libertad, dignidad, intimidad y creencias.  
 
c)  A disponer de une acreditación identificativa de su  condición de 

voluntario.  
  
d)  Realizar su actividad en las debidas condiciones de  seguridad e 

higiene para él o para terceros según los servicios  en los que 
actúe.  

 
Articulo 20.  El voluntario de Protección Civil tiene derecho a u sar 
los emblemas distintivos del Servicio, en todos los  actos públicos a 
que sean requeridos, siendo obligatorio su uso en c asos de 
intervención especial, siniestros o calamidades, a efectos de 
identificación.  
 
Articulo 21.  Asimismo, tiene derecho a elevar sus peticiones, 
sugerencias y reclamaciones al alcalde o  al concej al delegado de 
Protección Civil a través de sus mandos naturales o  directamente 
cuando, en el plazo de veinte días, su escrito no h ubiera sido 
contestado, 
 



Artículo 22.  Los riesgos en el servicio del voluntario estarán 
cubiertos por un seguro de accidentes para aquellos  que pudieran 
sobrevenirles durante su actuación, abarcando indem nizaciones por 
disminución física, invalidez temporal o permanente , fallecimiento y 
asistencia médico-farmacéutica. 
 
Los daños y perjuicios que pueda causar un componen te de la Agrupación 
en el marco de sus actuaciones estarán cubiertos po r un seguro de 
responsabilidad civil. No obstante, el Ayuntamiento , según lo previsto 
en el titulo X de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembr e, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro cedimiento 
Administrativo Común, hará frente a aquellos daños que no estén 
amparados por la póliza de responsabilidad civil. L a modalidad de las 
correspondientes pólizas de seguros y cuantías de l as indemnizaciones 
serán fijadas  por el Ayuntamiento a propuesta del alcalde o, en su 
caso, del concejal delegado de Protección Civil.  
  
 
Obligaciones del voluntario 
 
Articulo 23.  El voluntario de Protección Civil tiene la obligaci ón 
de: 

 
 
a)  Guardar, cuando proceda, confidencialidad en la inf ormación 

recibida y conocida en el desamollo de su actividad  en 
Protección Civil.  

 
b)  Rechazar cualquier contraprestación material que pu diera recibir 

bien del beneficiario o, de otras personas relacion adas con su 
acción.  

 
c)  Seguir las instrucciones adecuadas a los fines que se impartan 

en el desarrollo de las acciones encomendadas.  
 
Artículo 24.  Todo voluntario de Protección Civil se obliga a cum plir 
estrictamente sus deberes reglamentarios, cubrir un  minino de setenta 
horas anuales, cooperar con su mayor esfuerzo, inte rés, disciplina y 
espíritu social en cualquier misión de socorro, ayu da y rescate de 
víctimas, de su evacuación, asistencia, vigilancia y protección de las 
personas y bienes, así como en toda otra misión que  le encomienden los 
mandos de la organización o las autoridades de quie n dependa durante 
su actuación.  
 
Artículo 25.  El voluntario deberá incorporarse a la mayor breved ad 
posible a su lugar de concentración en case de catá strofe o 
emergencia. Asimismo tendrá la obligación de poner en conocimiento de 
los mandos de la Agrupación o autoridades, la exist encia de hechos que 
puedan suponer riesgos para  las personas a los bie nes. 
 
 
Articulo 26.  En ningún caso el voluntario o el colaborador actua rán 
como miembros de Protección Civil fuera de los acto s de servicio. Ello   
no obsta para que, usando sus conocimientos y exper iencias, intervenga 
con carácter estrictamente particular, en aquellos hechos requeridos 
por su deber de ciudadanía. 

 



Articulo 27.  La pertenencia de los voluntarios y colaboradores a l 
Servicio Municipal de Protección Civil será gratuit a y honorífica, sin 
derecho a reclamar al Ayuntamiento retribución ni p remio alguno, salvo 
las indemnizaciones por accidente que pudieran corr espcnderle de 
acuerde con lo especificado en le articulo 22, o  s er  reembolsados 
por los gastos realizados en el desempeño de sus ac tividades, como 
voluntarios, sin que esta compensación de gastos te nga carácter de 
remuneración o salario. 

 
Articulo 28.  El voluntario tiene la obligación de mantener en 
perfectas condiciones de uso el material y equipo q ue pudieran serle 
confiado, comprometiéndose  a  pagar los  daños que  causara en los 
mismos debido al mal trato o falta de cuidado. 
 
 
Derechos y obligaciones del Ayuntamiento 
 
Artículo 29.  Los derechos y abligaciones que puedan corresponde r al 
Ayuntamiento son:  
 
 
a)  Cumplir los compromisos adquiridos con los voluntar ios en el 

acuerdo de la incorporación a la Agrupación de Volu ntarios de 

Protección Civil . 
 
b)  Acreditar la suscripción de una póliza de seguro, a decuada a las 

características y circunstancias de la actividad de sarrollada 
por los voluntarios, que les cubra de los riesgos d e accidente 
y enfermedad derivados directamente del ejercicio d e la 
actividad voluntaria.  

 
c)  Cubrir los gastos derivados del servicio y dotar  a   la 

Agrupación  de los medios adecuados para  el  cumpl imiento de 
sus misiones.  

  
d)  Proporcionar al voluntario la formación necesaria p ara el 

correcto desarrollo de sus actividades. 

 
 
CAPITULO VI 
Recompensas y sanciones 
 
Las conductas de les componentes de la Agrupación d e Voluntarios de 
Protección Civil serán objeto de valoración por los  procedimientos que 
se establezcan en las correspondientes instruccione s de desarrollo de 
este Reglamento. Se distinguirán como proceda las c onductas meritorias 
y se sancionarán, de conformidad con lo establecido  en este 
Reglamento, las infracciones a lo previsto en el mi smo. 
  
La valoración corresponderá al concejal delegado de  Protección Civil  
a propuesta e iniciativa del mando natural de la un idad 
correspondiente. Las recompensas y sanciones se ano tarán en el 
expediente personal del interesado.  
 
Articulo 30.  La acción meritoria que implique un nivel da dedica ción 
superior a los deberes ordinarios del Servicio o ri esgos para la vida 



o integridad de los voluntarios, podrán ser recompe nsadas con el 
reconocimiento público mediante el correspondiente escrito de la 
Alcaldía o la formulación por la misma de propuesta  para la concesión 
de la Medalla al mérito de Protección Civil, creada  por orden de 24 de 
Abril de 1982, y otras distinciones que puedan conc eder las distintas 
Administraciones Públicas o el Ayuntamiento, en su caso, para premiar 
actos da esta naturaleza especial.  
 
Articulo 31.  Las  infracciones a lo dispuesto en este Reglamento  se 
sancionarán previa tramitación del correspondiente expediente. 
No se podrá imponer sanción sin audiencia del inter esado. 
Las faltas se consideran levas, graves y muy graves . 
 
Las faltas leyes prescribirán al mes; las graves a los dos años, y las 

muy graves a los seis años . 
 
1._  Se estimarán como faltas leves y se sancionarán con  apercibimiento 
o suspensión de hasta un mes, atendiendo a las circ unstancias que 
ocurran, las siguientes:  
 
 
a)  El descuido en la conservación y mantenimiento del equipo y 

material que tuviera a su cargo en el cumplimiento de las 
misiones encomendadas.  

 
b)  La desobediencia a los  mandos del Servicio, cuando  ello no 

suponga mal trato de palabra y obra y no afecte al Servicio 
que deba cumplirse.  

 
c)  Las demás infracciones u emisiones, con carácter le ve, al 

presente reglamento.  
 
2._  Se considerarán faltas graves y se sancionarán con suspensión 
desde uno a seis meses, atendiendo a las circunstan cias que concurran, 
las siguientes:  
 
a)  Negarse al cumplimiento de las misiones que le sean  encomendadas 

sin causa justificada.  
 
b)  La utilización fuera de los actos propios del Servi cio del 

equipo, material y distintivos de Protección Civil.   
 
c)  El deterioro por negligencia, pérdida del equipo, m aterial, 

bienes y documentos del Servicio a su cargo y custo dia.   
 
d)  Las emisiones e infracciones graves a lo preceptuad o en este 

Reglamento y en particular a su artículo 10.  
 
e)  La acumulación de tres faltas leves.  
 
3._ Podrán ser causas de expulsión, como consecuencia d e falta muy 
grave las siguientes:  
 
a)  Dejar da cumplir, sin causa justificada, las exigen cias del 

Servicio. 
 



b)  Observar mala conducta o haber sido sancionado reit eradamente 
por faltas graves. 

  
c)  Haber sido condenado por cualquier acto delictivo a  excepción  

de las condenas derivadas de accidente de circulaci ón.  
 
d)  Utilizar o exhibir indebidamente las identificacion es del 

Servicio.   
 
e)  La agresión de palabra y obra a cualquier miembro d el  Servicio 

y la desobediencia que afecte a la misión que daba cumplir.  
 
f)  El  negarse a cumplir las sanciones de suspensión q ue le fueran 

impuestos . 
 
g)  El  consumo de drogas.  
 
h)  El abuso de bebidas alcohólicas, especialmente, dur ante le 

prestación  de sus servicios como voluntario.  
  
i)  El incumplimiento muy grave de lo establecido en el  presente 

Reglamento y en especial en su articulo 10.  
 
 
CAPITULO VII 
Rescisión del vínculo con la Agrupación 
 
Articulo 32.  La relación de colaboración voluntaria con el 
Ayuntamiento se terminará a petición del interesado , por  
fallecimiento del mismo, declaración de incapacidad , solicitud de baja 
temporal o definitiva, pérdida de la condición de v ecino o quedar 
incurso en situación de inhabilitación para el ejer cicio de cargos 
públicos por sentencia firme o por la expulsión com o consecuencia de 
un procedimiento sancionador.  
 
Artículo 33.  Se considera baja temporal en la Agrupación de 
Voluntarios de Protección Civil la suspensión de la  actividad en la 
misma come consecuencia de sanción, la ausencia inf erior a tres meses 
que tenga motives justificados que haya sido comuni cada oportunamente, 
así como la interrupción de le prestación por embar azo, atención del 
recién nacido o enfermedad justificado.  
 
Articulo 35.  Acordada la baja y notificado al interesado, por és ta 
se procederá a la inmediata entrega de la documenta ción de identidad,  
distintivo,  uniformidad,  equipo y material que le  haya sido 
adjudicado por el Ayuntamiento. 
Artículo 36. En todo caso se extenderá, a petición del  interesado, un 
certificado en el que conste los servicios prestado s en la Agrupación 
de Voluntarios de Protección Civil y la causa por l a que se acordó la 
baja.  
 
 
DISPOSICIONES FINALES 
 



1.  Por la Alcaldía o concejal delegado de Protección C ivil, se 
dictarán las instrucciones y directrices que sean n ecesarias para el 
desarrolle y aplicación de este Reglamento.  
 
2.  La tramitación de este Reglamento se ajustará a lo prevenido en el 

artículo 49 de la Ley reguladora de las Bases de Ré gimen Local y 
entrará en vigor a los quince días de su publicació n íntegra en el 
BOC, conforme a lo prevenido en el artículo 70.2, e n concordancia con 
el 65.2 del mismo texto legal. 
 

(Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el día 6 de agosto de 2.008) 
 


